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Núm. 439.

Habiéndose suspendi-
do en esta provincia la
toma de posesion de al-
gunos Ayuntamientos de
los puebos de la mis-
ma con arreglo ä lo
dispuesto en la circu-
lar del Gobierno de la
República fecha 19 de
Agosto próxin.o pwado,
usanco de las facultades
que e confiere la cuar-
ta preveneion de dicha
circular he acordado
queden suspensas las
elecciones de l3iputados
provinciales en toda ella
hasta los dias26, '27, 28
y 29 de Octubre venide-
ro, segun lo prescrito en
la mencionada pr even

-eion cuarta de la refe-
rida circular inserta en
el groletin oficial» mi-
mero 52i (le126 de aquel
mes.

Córdolia 2 de Se gem-
bre de 1873.--1.1 Go-
bernador, Antonio (be-
sada.

3
	

Núm. 449.

Diputacion provincial de
Córdoba.

—
Extracto de la sesion celebrada por

la Cornision provincial el dia 31
de Agosto de 1873.
Presidencia del Sr. Salcedo.
Leida y aprobada el acta de la

anterior, quedaron acordados los
particulares siguientes:

Castro del Rio.
Declarar libres por defectos fí-

sicos, ä Francisco Villatoro Urbe -
no, y por escepcion legal ä Auto-
nio Villatoro Elias y Diego Pove-
dano Reinoso; pendientes de obser-
vacion ä Antonio Melernio Luque
y Antonio Mármol Prados, y útil
ä Rafael Sanchez Reyes.

Oficiar al Alcalde do Castro del
Rio para que haga comparecer an-
te la Comision provincial fi Frau -
cisco Romero Velasco, cuando se
halle convaleciente de la enferme-
dad que padece.

Cabra.
Declarar util á Francisco Cór-

doba Rarnirez.
Montilla.

Id. libres, por defecto físico, á
Juan Luque Pedraza, Juan galas
Arjona,Gabriel Delgado y Alcaide,
Custodio Raigoa Volase°, Manuel
Polonio Córdoba, y por escepcion
legal, á José Espejo Ratnirez; pen-
dientes por diversas causas á An-
tonio Romero Hidalgo, Salvador
Artero Parra, Francisco Moyano
Bafics, Domingo Prieto Gonzalez,
Antonio Carnbronero Perez, Mi-
guel Polonio Córdoba, Francisco

1

 Jirnenez Córdoba, Miguel Arce
Luque, Francisco Romero Jordan,
Juan Flores Baños, Juan Planton
Reyes, Roque Jacinto Expósito,

Miguel Raigon Barbero Francisco
Ahnedina Mesa y Francisco Polo-
nio Diaz; y útiles á Manuel Ca-
iiasveras Raigon, Manuel Lucena
Jordano, José Muñoz Arroyo Mi-
guel Aguilar Sanchez, José Vil-
ches Lopez, Francisco Marioz Car
mona, Manuel Delgado Jimenez,
Antonio Luque Córdoba, Francis-
co de Rus, Rafael Mesa Armada,
Antonio Garúa Pino, Miguel Gar-
eta Luque, Francisco Martinez Po-
Tez, Rafael Palma Marques, Juan
Castro Baena, José Espejo Luque,
Antonio Solano Salas, Antonio Po-
lo Gomez, Francisco Enriquez Ca-
bezas, Antonio Caubero Baena,
Francisco Hierro Alguacil, Luis'
Rus Córdoba, José Ponferrada Lu-
que, Francisco Luque Ortiz, Juan
Benlo Hidalgo, Francisco Gomez
Rus, Antonio Salido Gomez, Luis
Gornez Prieto, José Herencia Gar-
cía, Pascual Expósito, Agustin
Trapero Montilla, Manuel Heren •
cia Ramirez y Antonio Jimenez
Ponferrada,

Oficiar al Alcalde de Montilla
para que haga comparecer ante
la Comision provincial á Juan Ju-
rado Ramirez, Ramo. Castro Rai-
gon, José Cruz Guzman, José Hi-
dalgo y Arjona, Antonio Bequend
Maestre y Luis Morejon Carretero.

Con lo que tórenin6 la sesion de
esto dia.—Ballesteros.

PODER EJECUTIVO DE LA
REPUBLICA.

DECRETOS.
El Gobierno de la Repfablica

tenido á bien relevar del cargo de

Capitan general de Castilla la Nue-
va al Mariscal de Campo D. Bal-
tasar Hidalgo de Quintana y Tri-
gueros.

Madrid tres de Setiembre de

1
 mil ochocientos setenta y tres.— El

Presidente del Gobierno de la Re-
pública, Nicolás Salmeron.--El
Ministro de la Guerra, Eu logio Gon-
zalez.

El Gobierno de la República ha
tenido ä bien nombrar Capitan ge-
neral del distrito de Castiila la
Nueva al Mariscal de Campo D.
José Lagunero y Guijarro, electo
para igual cargo en Galicia por de-
creto de ti de Agosto próximo pa-
sado.

Madrid tres de Setiembre de
mil ochocientos setenta y tres. —E1
Presidente del Gobierno de la Re-
pública, Nicolds Salmeron --El
Ministro de la Guerra, Eulogio Gen -
zalez.

Negociado de Sanidad militar.
Brigada sanitaria de la Península.

Debiendo procederse á la ad-
nuisicion de varias prendas mayo-
res de vestuario con destino á los
500 individuos de la clase de tro-
pa aumentados á la fuerza de la
brigada sanitaria de la Penlnsula,
se convoca por el preseute anun-
cio á subastarlas con sujecion It las
reglas y formalidades siguientes:

La licitacion . se verificará en el
local que ocupa el Negociado de
Sanidad de la Seccion 3.'1 del Mi-
nisterio de la Guerra, sito en la ca-
lle de San Nicols, núm. J3, prin-
cipal izquierda, el dia 8 de Setiem-
bre p róximo, á las tres de la tar-
de, halländose de manifiesto el

Ministerio de la Guerra.
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pliego de condiciones y las MUeg - 	 pie baya resultado mas ventajosa; ; 	

J

primero correspondia 6 la i vis . ', pondl h,
. 	.	 .

tras tipos de las prendas que se su- 1 pero si los autores de proposicones 1 b ile•cralüoadeL in liaibidon' 21
(5

a misma or
lo' i tocantete -.4 	 al segundo que corisila-bastan en la oficina del Detall dc 	 iguales na entrasan ea contienda, t

dicha brigada. 	 / resultando por consecuencia cine ! ró de la exclusiva competencia de

Pliego do condicio nes Para la ad - 1 ninguno mejora la suya, el Tri- , su fuero, apoyändose principalmen-

quisicion de 500 capotes y otros 1 bunal resolverä la cuestion por la / te ea que la fuerza de la Guardia

tantos rosas para la brigada l'a- 
1 suerte, declarando aceptada la que 1, civil en la ocasion referida noacom-

nitaria de la Península. 	 i haya salido favorecida por esta. 	
¡ paila:ha a ninguna Autoridad ni

' El precio máximo de las 1 	 7, e El subastante de los Capo- l
l obró como auxiliar da ella, si que

1. ; prestaba un: servicio propia de su

prendas ser.: 	 1 tes estará obligado ä depositar en 	 instituto, y bajo tal concepto, la

500 capotes, ä 38 4 50 pesctas i la Caja de la brigada ea el acto 	 jurisdiecioa militar era la que de-

Unta 	 1 do la. adjudicadon 1 . 000 pesetas 1 bia conocer del delito canforme ä

500 reses, á 950 id. id. 	 1 mediante el correspondiente res- ; 
los decretos leyes de 6 y 31 de Di-;

t ci mbre de 1868, art. 350 de la
Los licitadores podrán subastar 1 guardo, y el de los rosas 500; las 1 ley provisional sobre organizacion

una sola 6 ambas clases de proa- ; cuales les serán devueltas a la i del ode = j dic .. 1 y jurispruden-, e p 	 i u ia

das. 	 . 	 i entrega definitiva do las prendas; ¡ eia establecida por este Triburml 1

2.' Las entregas se harán en i . y en el caso de no terminar en el 1 Supremo en sentencias de 7 de 1
i 	 ;f

cuatro plazos, verificándolo en ca- 1 plazo de 15 dias que se fijan para 	
Enero y 30 de Setiembre de 1870,

da uno de la cuarta parte de laa 1 la eonstruccion, dichas cantidades i 29 de Marzo 13 
y3 de Abril de !

1 	 1 1871, 14 de klarzo, 7 da Mayo y t=

readas subastadas, tenienda lu. i quedarán á fav,or de la brigada, I 	 dei 24 	 Unii) de 18'72, y q Ue si 1

i de primarai nstan cia de Manzana --

terior y no medio necesario para 	 zuela Diaz, Justo Salamanca Va-

prendas mayores .de la brigada sa- i compatennia núm. 105 pendiente 1 pudiendo conocer e l ramo deguerra

nitaria de la L'en na a , , y se ve ante N'os pura decidir la promovida 1 con sepa.racion 6 independencia del

riäea dt del mole siguiente: al ea_ i entre et Juzgado do guerra de la 1 fuero comun del expresado delito

tre crar ei contratiata el completo 	
Capitanfa general- de Castilla la ; de resistencia, sia que por ello se 1 la casa de Vicarias Sanz Merino,

-
i Nueva y el de primera instancia de I dividiera la continencia de la i vecino de Aguilafuente, partidoju-

de los 500 capotes, so le entre 	 iga- 	 . ,a.--zanare
• 	 , 	 as, sobre conocimiento 1 causa: 1 dicial do Cuéllar, asaltando las ta.-

'i 	 i.N

rän 37ä0 pesetas, y cada mes re- 	 de causa instruida por tala de inona I 	 3.° Resultando que el Juez de 1 pias del corral y entrando por una

cibirá 750 hasta finiquitar la cuan- 	 1-28 y resistencia ä la Guardia ci- i primera iustancia de Manzanares 	 puerta que el criado de aquel dejó
1

ita da dicha construccian. 	 vi 	 ! no dió lugar ä la inhibicion recia- 	 abierta de industria; y sorprou-
l:
I.° Resultando que noticiocos 1 atada, y ä su vez so declaró cona- 1 diendo sucesivamente á su consor-

Al contratista que se compro- 1 el Gobernador de la provincia y 1 potente para . conocer tambien de 1 te Caledonia Ballestero y al Sanzi

meta ä la construc a ion de lus rosas 1 Alcalde de Manzanares de que se i la resistenciay agrasion ä la Guara 	 les ataron, y con violencia y ame-

se le satisfarán 120 pesetas en 1 practicaban algunas talas y devas- 1 din civil, fundado en que este de- 	 nazas les exigieron el dinero, en

el acto de entregar dichas presa- ! 
taaiones en montes públicos y do 1 lit° era conexo del de tala y . hurto z virtud de lo que les entregaron de

lt
das, y 

250 cada mes basta saldar ; particulares, dispusieron que sa- ; de leilas, puesto que se cometiG;pa- 	 3 ä 15.000 rs. que se repartierou

Ä . < 	 . 	 de ' s Guardia civil pa- 1 ra evadir y eludir la responsabili- ' en la cuadra de la misma casa y. 	.
su importe total. 	

• ra evitar aquellos desmanes; en , i dad que por e! segundo alcanzara 	 presencia de los robados:

	

En el caso de que el Gobierno l virtud de lo que el Teniento don 1 ä sus autores, con arreglo á la j u- 	 2.° Resultando que la Sala ter -

facilte los fondos necesarios cid 	 Le.on Sanehez, con 23 guardias ä 1 risprudencia establecida en san- . cera de la Audiencia de este (lis'

crédito concedido ä dicho cuerpo 	 sus Órdenes, llegó en la marina 1 tercia de 23 de Mayo de 1872; y 	 trito, por sentencia de 20 de
i

por &den de Guerra da fecha 23 	
del 3 de Enero da 1873 á los mon- 1 citó ademas en su apoyo los arti- . Marzo da 1873 dacraró que el he-

del actual, inserta en la 	 Gaceta ;

	

; tes y dehesa de Moratalaz, donde .4 culos 3i.8, 329, caso 4.° del 331, 	 cho expresado consrituia el delitot

e encontró ä 70 6 más hombres del ,1 376, 377 y 383 no la mencionada 3 de robo con violencia é intimid a -e 	
q

de Madrid» el 29, el pago del com- I pueblo de Botarlos dedicados ä la 1 ley organica; en vista de lo qua, 6 i cien ea las personas, del que apa -

plato de las prendas se hará en	corta de leñas, que habiaa comen- 1 insistiendo änsbos Jue...;es ea sus 1 racian responsables corno autores,

cuanto se cumpla esta circunstaa- • I zado ä cargar en carros y caballa- 1 apreciaciones, han elevado los an- l entre otros, los cuatro recurrentes,

- 	 1 rias; pero apercibidos de la llegada I tecedentes ä este Tribunal para la ( por prueba de indicios graves y

eia. 	 de la Guardia civil, prorumpieron 1 decisicn del conflicto: 	 1 concluyentes y con las circuus tan-

5.' Constituida la Junta para 	 en gritos de « viva la Repúbdca y I 	 Visto, siendo Ponente el Magis- j cias agravantes de escalamient o y

la subasta y antes da abrirse los ; á ellos que son pocos,» haciéndoles . trado D. Tornas Iduet: 	 I de haberlo cometido de noche; Y

pli.e4os cerrados, podrán exponer 	 a la vez una descarga, en vista de . 	 1.° Considerando que con arre- 1 vistos los artículos 516, núm. 5 °,

sus autores las dudas que se laslo queos guardias usaron timbren 	 gl DI art. 328 da l ley sobro or • circunstancias 15 y 21 del 10, re -

ofrezcan 6 pedir las explicaciones

.	: 	 , 	 o 	 a
de sus armas; y despues de alguna . garozacion dei poder jalma; un 	 gla 3. * del 82 y derne1s aplicables

---- 	resiatenci o dispersaron a, les agro - 	 solo Juez O `Libunaa . .a. ros que 	 del Código penal, las . condenó ea

inecesarias; en la inteligencia de sosas, aprebaudientio a 23 de ellos i. sean compe 	 totens &ara c" u ()cae do r ocho aüos de presiaio mayar a o a -

que abierto el primer pliego no il y gran número de carros, caballa- 3 los delitos que tengan c.olaxiou, y i da uno y accesorias:

habrá lugar á observaciones ni i rias, leila cortada y algunas ar- i que segun el núm. 4.° da. 331 sea i 	 3.° • Resultando que á norabre

ex.plicaciones de niega n género ; mas, todo lo cual se puso ä dispo- i Conexos los cometidos para 'pro- ! de los citados l'edrazuela y COLI1P3'

1que interrumpan el acto. 	
sicion del Juez de primera insta'n- A curar la impunidad de otros de - 1 fieros se ha interpuesto recurs o do

i cia de Manzanares: 	 latos. 	 i casacion contra la anterior santona
6.k Si hubiese entre las pi opo - i 2.° Resuitando que instruida I 	 2.° Considerando que la resis- i cia apoyado en el caso 4, 0 del ar-

tencia y agres en a. ne G trraia ci- 1 bulo i.° de la ley de 18 de Juni°

jiu purridad de loa tiaatoa de t'unos / rafo quinto del Código peuaa, 13°.`:0

. 00 4870 , y oitaudo la i fc 1.0CiOU 
(JO

vii qua perpetra OU _aa 1..t acesadaa
fué coa el tutean) da pssoarar la ' loa articules 13, 51 y d i G , P.4.,1-

de les y tala de watts que es- l• que se les aplicaban Cu ei coateel):.,,
talan cometiend o 	de autores del delito sin esta r joa

Fallamos que 'debemos decla- tificado ea forma bastante l a par,
rar y declaramos que el conoci- ticipacion que tomaron en e l r° 17:

miento de ambos delitos corres- ! por quo So procede, debien do °V-

-dias de una á otra.
3.' La adnaision de dichas pren-

das se hará por una Junta nom-
brada al efecto, la que desechará
todas aquellas que -uta estén con

3
arreglo al tipo aprabado.

il 	

la jurisliccion ordinaria;

.

. 	 n 	 • . e in e03.- 	 ou su C9339CUMli'l remítanse

1 unas y otras actuaciones al Juez
,

res, poniéndose en conocimiento

1
 del Capitan general de Castilla al
Z 

Nueva á los efectos da derecho.

I
.rAsí por esta nuestra ganancia,

t que so publicará dentro de los 10
1 dias ea la «Gaceta da Madrid» y ä

j su tiempo en la «Coleccion legisla-
i tiva, » lo pronunciamos , mandamos
; y firmamos. —To rnäs Iluet.— Ma-
i nuel Loca. --FertlandO Perez de
;
1 Rozas. —Marian0 Garcia Cernbre-

ro.—Luis Vazquaz Mondragon.
i 	 Publicaciono—Leida y publi -
1 cada fue la sentencia anterior por

el Excmo. Sr. D. Fernando Pero z
de R izas, Magistrado del Tribunal
Supremo, presidiendo accidental-
mente su Sala segunda en audien -
cia pública de hoy, de quo csrtiliaa
como Secretario de ella.

gar la primera entrega á los 13 1 sin que los interesados puedan por /I bien el delito de resisteacia pudre- 	 Madrid 26 de Junio de 1873. —

dias de comunicada al rernatante i concepto alguno reclamar la do- 1 ra calificarse de Conexo, y bajo es- 'e Licenciado Cärlos Ballet.

la aprobacion de la subasta, y 
las ' valuciou.t te carácter atribuirse su conoci

i 	 a jii.1 	 pr.• • ordinaria,•
-

1i mento 	 aursa oaod . o. narra,, 	 r'

tres restantes con intervalo de. 10 	 Madrid 30 de Agosto de 1873. = coaforme al art. 329 da &lilaila ley, 1
—Antonio J. 'y Mor&es. 	 I aun en tal caso correspanderia á 	 En la villa de Madrid, a 30 de

i la militar segun el párrafo segun- . Junio de 1873, en el expediente
• do del 330,_ateadida su naturaleza 	 núm. 2.700 pendiente ante Nos so-

6 índole, y ä que la agresion á la 1 bre admision del recurso de casa-

Tribunal Supremo. 	 i fuerza armada fuá un hecho pos- 1 cion interpuesto por Basilio Pedra-

"endos será= °°°. earj-° 	fan 'te de 	 junio de 1873 en el 	 exp ediente de I jeto de procurar la impunidad, 	 1.0 Resultando que la noche

Sala segunda 	 cometer el delito de robo, que ya 1 lle, Darnian Miguelaftez Sanchez

En la villaole Madrid, ä 25 de 	 se habla 'perpetra rlo, ycon el ob- 	 y Sebastian Aragon izquierdo.El pago de las expresadas z

del 20 de Diciembre de 1871 se
introdujeron varios hombres, on-
tro ellos los citados recurrentes, ea

ta la licitacio rs mia 'trua, haya pu

jas. Cerrada la li;itaaioa, el Pre-
sidente del Triou ial declarará
aceptada en el acto la proposicion

	

si 'ioaes presentadas das 6 mas 	 sa inaría sobre los referidos sucesos

	

; !,-.1..z1gS y admisiblea para una rala- 	 p u r Lu'o is 	 licewdeS, 	 araitar

	

cala, con ta;n leran sus au- 	 ala wo 	 JUZ.c;ad0 d i . so u=ra

a'es entre si,manteaiéadosa
talla

a:uova; 	 .=a10 ¡ Os LI dOS

u0.110 	 . 	 !os delitus
robo de leilaa, y U.G insulto a resis-
tencia ä trepa armada, y convi-
niendo en que el conocimiento del
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- cuyo centro se destinará la mayor
parte de los materiales procedentes
del indicado desmonte, para colocar
sobro esta planta la tienda 6 salon
de dscanso que el Municipio ha re -
suelto coueiruir en dicho punto.

Lo que se publica para conoci-
miento de las personas que deseen
interesarse en esta subasta.

Montero 28 de A costo de 1873.
--Andrés de Piedrola.

tarse en caso de duda por lo tlla9
favorable á los reos:

Visto, siendo Ponente el Ha •
gistrado D. Eugenio de Angulo: 	 L

1. 0 Considerando que en los
recursos de casacion por infraccion
de ley, segun el art. 7. 0 do la ley
de 18 de Junio d3 870, el Tribu-
nal Suprema tiene que aceptar los
hechos como vengan consignados I
y dados per proba-los en la senteua
cia recurrida:

2.° Censideraado que el inter-
puesta por Pedrazuela y consortes
se funda en la falta de prueba con -
tra la declaracion hecha por la Sala
sentenciadora, ä quien exclusiva-
mente. corresponde apreciarla, y
que por tanto aquel no esta corn
prendido ea 103 casos marcados ea
el art. 4.° do dicha ley;

Fallamos que debanaes deolarar
y declarauaos no har lugar a la
admisioa del preseate reo At'30, coa
las cestas; y comuníquese esta re-
solucion al Tribuaal eentencialor
ä los efectos carrespondientes.

Asi por esta nuestra seatencia,
que se publicara en la «G icota de
Madrid» é insertara en ta .«Colec-
cien legislativa,» lo proanaciamos,
mandamos y fir ¡nulos. —Tornas
Huet.—Manuel Leon..—Fernando
Perez de Rozas. --Mariano Garcia
Cenabrero, Vazquez Mon -
dragonn—Crispulo Garcia Gomez
de la Serna—Eugenio de Angulo.
. Pu b licacion.—Leida y publica-
da fue la anterior sentencia por el
Excmo. Sr. D. Eugenio de Angu-
lo, Magistrado de: Tribunal Su-
premo, celebrando audiencia pú-
blica su Sala segunda en el día do
hoy, de que certifico como Secre-
tario de ella.

Madrid 30 de Junio de 1873,—
Licenciado Carlos &L'ea

á su presencia y en el ejercicio de
sus funoloace, del que fué autor el
procesad) 13:araleyro, con la cir-
cunstancia atenuante do arrebato

obeecacion; y conforme á los ar-
tículos 266, 2(17, parrare) segirala,
277 y deus aplicab ! es del Código
penal, le condenó en cuatro mesas
y un dia de arresto mayor, multa
de 125 pesetas y accesorias:

3.° Resultando que a. nombre
da dicho procesado se ha interpues-
to recurso de casacion contra la
sentencia anterior, apoyado en los
párrafos primero, tercero y quinto
del art. 4.° de la ley de t8 de Ju-
nio de 1870, y citando coms in -
fringidos:

1. 0 Los artículos 266, 267, 467,
471, circunstancias 11. a y it del

casa 5." del. 589 y denlas cita-
dos en la sentencia, puesto que los
hechos probados no constitnian de-
lito -por su propia naturaleza y por
circunstauciae posteriores que im-
pedien panul°, puesto que la pro •
testa la hize sin ánimo Je ofender
al Juez 6 interpretando acaso equi-
vecadameate atgun ademan invo-
luntario de este, por lo que no exis-
tiendo nafencioa criminal, segun la
explicacion dada por el recurrente
en su indagatoria, no podia califi-
carse el Ileon° como delito; y por
otra parte, si por efecto de su error
consideraba nulo el acto del reco_
nochniento, or-S ea defensa pm-
pia y ea el ejercicio legitime de su
derecho al protestar contra él:

2.° Les artículos 467, 471 y
núm. 5.° de la 589, puesto que -
citada protesta no podía considerar-
se calumniosa ni injuriosa á la Au-
toridad, en cuyo caso constituirá el
delito de desacato, mereciendo solo
la calificacion de una falta de cen-
sideracion y respeto á aquella:

Y 3.° Las circunstancias 1. « y
3 •° del art. 9.°, 78, y regla 5 • 1' del
821 puesto que las citadas circuns-
tancias eximentes, aun en el caso
do faltarles algun requisito, debie-
ron apreciarse como atenuantes,
como asimismo la de no haber te-
nido intencion de causar un mal
de tanta „gravedad, y siendo muy
calificadas, procedía que se rebaja-
ra la pena ä la inmediata inferior:

Visto, siendo Ponente el Magis-
trado D. Mariano Garcia Cernbrero:

Coasiderande que do los hechos
consignados en la sentencia recia
macla y que el. Tribunal Supremo
ha de aceptar en esta clase de re-
cursos, en conformidad ä lo dis -
puesto en el art. 7.° ale la ley de ca-
sacion criminal, surge lógica y de-
bidaineate la apreciacion estimada
por la Sala, separandose de aque-
llos y alterando su genuina inteli
gencia las alegaciones aducidas por
el recurrente, asi en cuanto á
calincacion del suceso corno respec-
to ä la concurrencia de circunstan-
cias eximeates y atenuantes que
no ha:1 existido, por lo que carece
de foadaatento legal ese recurso;

Fallamos que debemos declarar
y deciankalos no haber lugar ä so
adinisiou, con las costas; .y comu-
níquese esta resolucion al Tribunal
seatenci).der para los efectos cor-
respendien

Si por esta nuestra sentencia,
que se publicara en la «Gaceta do
Madrid» 6 insertará en la «Colee-
cion legisiativao) lopronunctamos,
mandamos y firmamos.-..Tomas

AiUNTAlliENTOSe

Núm. 440.
Alcaldía popular de

Montoro.
•••••••

Resuelto por el Ayuntamiento•
de mi presidencia el arranque y
venta de los veintiseis olivos y on-
ce posturas que pueblan el terreno
que ha adquirido en el sitio de la
Cruz Chiquita, para la ampliacion
de la Feria, se anuncia la subasta
bajo el tipo de ciento ochenta y dos
pesetas do 811 a recio para el sábado
seis del próximo Setiembre, por
pujas á la llana, en estas Casas
Consistoriales, á las doce de su ma-
fiana, admitiendo proposiciones en

alza de dicho tipo y bajo la es prosa
condicion de que el rematante ha
de satisfacer en seguida la cantidad
en que quede adjudicado en la
Depositaría municipal.
— Y para que llegue ä noticia de

los que quieran interesarse en la
subasta se publica y fija el presen-
te, en Montero ä 28 de Agosto de
1873. —Andrés de Piédrola.

Núm. 441.

Acordado por la Municipalidad
de mi presidencia llevar á efecto ei
desmonte del haza contigua al pa-
raje en donde se celebra la Feria de
esta ciudad, cuyo terreno ha sido
recientemente adquirido con destino
al ensanche del mismo, se señala
el abado seis de Setiembre inme-
diato de doce ä una de la mañana
para !a celebration de la subasta de
este servicio á pujas llanas, que
será adjudicada al postor que ofrez-
ca mas ventajas en ei tipo de 75
céntimos de peseta 6 sean tres rea-
les fijado a cada uno de los metros
cúbicos que haya necesidad de des-
montar, con inciusion del traspor-
te de tierras. Así mismo se com-
prende en este contrato bajo el
tipo de tres pesetas la unidad mé-
trica, la coustruccion de un muro
ci is cu l ar dt mampuesto de un metro
de altura comprend i en do su cimien -
to, y 58 de longitud, que habrá de
levantarse en aquel parage, y

Núm. 446.

Alcaldía popular de Agul-
lar de la Frontera.

—
Antonio Fernandez Palma, Alcalde

popular accidental de esta ciudad
de Aguilar de la Frontera.
Hago saber: que á consecuen-

cia de acuerdo tomado por el Ayun-
tamiento de la misma, cumplimen-
tando un oficio del Sr. Gobernador
civil de esta provincia, del dia dos
de los corrientes, se manda convo-
car solicitantes por el término de
veinte dias, contados desde el en
que este edicto sea inserto en el
«Boletin oficial» de ella, a la plaza de
Médico-Cirujano titular creada con
las fermalidades legales, en esta
dicha ciudad, bajo las condiciones
siguientes:

1 a Que el que la desempeñe ha
de asistir las familias pobres que
marca la ley.

2.» Que ha de practicar los ca-
sos de oficio que se le encarguen
por el Juzgado de primera instancia
de este partido, y por ei indicado

I Ayuntamiento.
3. Que lia da vigilar la higie-

ne pública, dando parte al mismo
> de lo que pueda perjudicar y de los

medios que crea convenientes para
su remedio.

4.' Que la renta anual consis-

Riet. a.-Manuel Leen.-- Fernando
Perez de Rozas.—Mariano Garciaz Cembrero.—Luis Vazquez Mon -
dragon.--Crispulo Garcia Gomez
de la Serna.—nlugenio de Ángulo.

Publicacion.—Leida y publica-
da fue la anterior sentencia por el
Excmo. Sr. D. Mariano Garcia

4 Cenabrero, Magistrado del Tribunal
Supremo, celebrando audiencia
pública su Sala segunda en el dia
de hoy, de que certifico como Se-
cretario de ella,

Madrid 28 do Junio de 1873.—
Licenciado Carlos Bonet.

En la villa de Madrid, á 28 de
Junio de 1873, en el expediente
número 2735 pendiente ante Nos
sobre admision del recurso da ca-
sacien interpuesto por Ramon
Blaudeyro Rey:

1.° Resultando que procesado
este por delito de calumnia é inju -
ria al Ministerio de G racia y Jus-
ticia, se acordó un reconocimiento
en rueda de presos; y practicado,
el expresado 131andeyro, ä presen-
cia de todos los concurrente, ma-
nifestó que protestaba del recono-
cimiento que acababa de verificar-
se, porque habia visto, y le dije-
ron aaduas los presas que formaban
la rueda, que le reconocieron lee
testigos por la indicacienes y se-
riales que les habia hecho con la
cabeza el Juez de primera instan-
cia del distrito de la Universidal
de esta eaaia 1 D. Francisco Garcia
France,_ en vista de lo cual acordó
esto la formaciou de la correspon-
diente causa, en la que Blandeyro
confesó haber proferido la protesta
expresada por su propia iuspiracion
y sin motivo alguno, pues el Juez
en nada se excedió al practicar la
citada di'igeecia:

an, izado e, 1.) que La Sala
cuarta do ia a-lieneia -le est dis-
trito, por sea tonel. .e t 8 de alarza
de 1873 de.aarü que ios Llenes pro-
bados constituiau el delito de des-
acato Menos grave ä la Autoridad

Núm. iLlil.
'/. 	 Hago saber: que en la madru-

gada de este dia ha desaparecido
i de la poseeion de olivar de la Nava,

de este término, propia de DA.%

Maria del Rosario Hidalgo, de esta:
li vecindad, la caballeria reseñada 1

continuacioa, de la perteneacia da
espresada Sra.; y como se crea ha-
ya sido robada, encargo á las au-
toridades se sirvan ordenar que por
sus dependientes se practiquen las
mas aetivas diligencias en averi .
guacion de su paradero, y caso de
ser habida remitirla ä mi disposi-
cion con los secuestradores si fueran

I

capturados, para entregarlos ä los
Tribunales.

Montoro 31 de Agosto de 1873.
—Andrés de Piétlrola.

Señas.
Una mula negra, alzada de

cuatro ä cinco dedos, nueve años,
hierro M. algo borroso, el menu-
dillo derecho mas abultado que el
otro ä consecuencia de un rejazo y
dos esperabanes.
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ta de las hojas astendidet.
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de de 6
Mayo de 1371. Se hallan
de venta en la imprenta y

; litografía del «Diario de
Córdoba, » Letrados 18 y
S. Fernando 34.

1

PROPAGANDA ANTI--
iESCLAVISTA.

.16.7k•

ESCRiTuaAs

f> 
4.1 Bienes micionalcs.

hallan de venta en
el despacho do este pe-
riödloo,

Consultas medico-qn I rúrl
gicas en especialidad de la vi,ta por e.
seno'. miguez, Morena 6. Horas da
consultas, de 9 á 11 de la uañall;
Para los pobres de salenanidad de 5 ä
de la tarde.

C192£2=7:11=VfleTWO6"-Ilre~:selZcta

Imprenta, y libreria del Diario de

Córdoba.

4 Libros de meclicina, cirugia
y farmacia.

3 En le libreria del DIARIO DE CÓRDOBA, cz.-
.1Ie de San Fernando núm. 36, se acaban de
recibir /as últimas ediciones do las obras
guientes:

tirá en mil pesetas satisfechas de
los fondos municipales, que so han
de solventar por trimestres vencidos.

5. a Que el que se elija para el
desempeño de esta plaza ha de ce-
lebrar la oportuna Escritura de
contrato, obligándose ä cumplir las
Condiciones sentadas.

6.* Y últimamente que el agra-
ciado para la misma no tiene obli-
gacion alguna de prestar asistencia
ä los moradores de Zapateros.

Y para la general inteligencia
se pubfica el presente, debiendo los
que sean aspirantes ä la misma pre-
sentar sus solicitudes documenta-
das en el plazo prefijado ante la
Autoridad competente, y pasado el
mismo no se admitirän otras.

Dado en Aguilar ä cuatro de
Setiembre de 1873.—Antonio Fer -
nandez.—Por mandado del Sr. Al-
calde, Francisca Romero y Lozano.

Núm. 448.

Alcaldia popular de
Posadas.

••n••

Don Luis Medrano y Laso, Alcalde
popular de esta villa.
Hago saber: que resuelto por la

Asamblea municipal en Junta ce--
lebrada el 31 de Agosto próximo
anterior como medio mas prefe-
rente el que el déficit dei presu-
puesto municipal del corriente año
económico se cubra por medio de
un repartimiento general, basado
en las disposiciones del caso se-
gundo del articulo 19.9 y 131 de la
ley municipal vigente, el Ayunta-
miento do mi presidencia tiene
acordado que durante el término de
ocho dias presenten en la Secreta-
ría municipal todos los vecinos
domiciliados y hacendados foraste-
ros, sus relaciones de utilidad ge-
neral en loa términos que previe-
nen las dis posiciones de la dicha
ley y con arreglo ä la fórmula e s .
tablecida que ae manifiesta en di-
cha Secretaria.

Los que dejan- de cumpiir este
servicio tendrän entendido que las,
utilidades de que se deja hecho mé-
rito, serán estimadas por /a seccion
6 Junta municipal, pasados los ocho
dias que se han señalado para la
presentacion de aguadas.

Posadas 2 de Setiembre de 4873.
--Luis Medran°.

eseer_i_oneteeemetsigne>"...__,

.ran

Ndm. 443.
Juzgado de primera ins-
taacia del distrito de la iz-
quierda de esta ciudad de

Córdoba.
--

Don Juan Orta Rubio, Juez de
primera instancia de esta capi-
tal en el distrito de la izquierda y
su partido.

Hago saber: que en este Juzga-
do se siguen autos sobre declaracion
de heredero abintes tato de Francis-

co Buitrago y Cubero, natural de

Doria Malicia, y Catalina Corcino y

Arellano, que lo era de Bujalance,
vecinos de esta, y en ellos he man-
dado fijar el presente para que en
el término de treinta dias contados
desde esta fecha comparezcan las

personas quo se crean con derecho
ä serio, apercibidos que de . no ha-
cerlo les pararä el perjuicio que
haya lugar, habiendo ecinparecido
ya como tal heredera su hija Doña
Josefa.

Dado en Córdoba ä primero de
de Setiembre de mil ochocientos
setenta y tres.—Juan Orta Rubio.
—Por mandado de S. S., Sebastian
red raza.

Escrituras de Pósitos.
Se hallan de venta la
imprenta, librería y lito-
grafía del Diario de
deba, SaSan Fernando 34,
y Letrados 18.

Papel y sobres. Una
ja de papel con 100 c rtas y otra
COL 100 sobres, se venden ea la
Librería del Diario de Córdoba,
calle da San Fernando, núna 34,
todo por cinco reales. Ig n el mis-
mo Establecimiento se timbra gra-
tts el papel â todo el que lleva una
caja.

Pliegos-estados para la
forinacion del padron por

/ 103 Ayuntamientos, envxs

V ..lürnen 1.°—La cuestion dein
esclavitud en 1871. Documentos pu-
blicados por la Sociedad abolicionista
española. --Precio medio real.

Volümen 2.°—Conferencias anti-
escla vistas. Discurso inaugural, por
D. Fernando de Castro. La abolicion
en las antillas inglesas, por D. Félix
de Bona. La esclavitud y el Cristia-
nismo, por D. Antonio Carrasco.— Pre-
cio ui real.

Volúmon 3.°-1.a esclavitud en
Puerto Itico, por D. 	 hajan Acos_
sa.—Precio medie r san

Vean:len 4.° La esclavitud en
Cuba, por D Joaquín Maria Sanroinä.
—Precio 271C,IiD 	 -1.

Volúmen 5.°—La 'ley de abolicion
del Brasil y la prepa storia de Espa-
ña, por don Salvador Torres .19uilar.
—Precio medio real.

Se venden en la Adminis racion
de este periódico.

BENKFICENCIA.

Presupuestos, liqui-
daciones, cuentas mea •
suales, trimestrales y
anuales, relaciones, car-
petas y toda clase de
hr.presos para los esta-
hieeitnientos dcilenaii-
cencia. Se hallan de
venta en la imprenta y
litografía del diario elk
Córdoba, S. Fernando
3 :i y Letrades 18.

...Z•-•27,:f.,-;,„-J

11,53 :c

Patologla general por Choracl. 	 2S
Tratado completo de cirugía 6 de pa

tología y clinica quirúrgicas por3 	 Chelins, 2 tomos y atlas. 	 63
Anatomía descriptiva por Jamain, un

tomo encuadernado en tela.
Tratado elemental de las enfermedades

.de la mugar por Fabre y Mina. .
Tratado de las enfermedades venéreas

I 	 por Vidal de Caris. 	 • 42
Guia Clínica 6 Manual del Diagnóstico

rnédico por Racle, 	 .
Tratado de Anatomía quirúrgica por

Malgaine, 2 tomos. 	 . 58
Manual de medicina operatoria, por

Malgaine, 2 tomos. 	 . eG
Do la salud de los niños, por D. D. de

la V. y O.
tratado completo de Patologia inter-

na y terapéutica por i. de Nierne-
yer, 4 tomos.

Manual de Patologia y de Clínica qui-
rúrgicas por el Dr. A. Font,
tomos 	 . 76

Tratado elemental y práctico, de Pa-
tologia interna por A Grisolle
tomos. 	 . 84,

Guia práctico de los partos, por Lucia-
no Penard. 	 . 94

Tratado práctico de los partos por J.
äloreau, clon atlas. 	 . 	 . 43

Clínica médica del Hotel-Dieu de Pa-
ris por A. Troueseau, 4 tomos. 	 . 140

Historia de la medicina desde su on!-
gen hast a el siglo XIX por D. Pa-
blo Villanueva. 	 . 40

Compendio de Terapéutica general y
material médica por Alonso y Ro-
clriguaz. Un tomo de mas de 500 pá-
ginas. 	 . 3e

Elementos de Fisiología, por Horwann,
con grabados. 	 . O

Manual de Patologia medica 6 interna, 4
por Alonso Rodríguez. 	 . k8

Elementos de materia fa.rmaoeutica
mineral, animal y vegetal, por Go-
mea Pomo, 2 tomos con mas de 1.400
páginas. 	 . 89

Formulario oficial y magistral inter-
nacional, que contiene mas de cuy
tro mil fórmulas, por Jeannel. 	 .

Manual del Estudiarle de medicina b
resümen de todas las asignaturas
quo se ezigen para optar al titulo
de licenciado en dicha facultad por
D. Miguel Baldivielso,: edicion con
grabad.s. 	 54

Anatomía patológica general y apli-
cada por Ch. Flonel, en tela. 	 . 46

Manual de Patología y de Clínica mé-
dicas por A. Tardieu, en tela. 	 . 4i

Traiado de Anatomia topográfica mo
dico - quirurgica por Petrequin. . 44

Higiene del matrimonio por Monlau. 36
De la salud de los casados por Seraia

no, en tela. 	 . ti
Higiene privada y pública por Cárloa

Loada, 2 tomos. 	 . •46.
Higiene pública por Levy. 	 , 11
Química general por Casares, 2 tarncs. 33

CO)i 	 2 tomos, tela. 	 . /03
Tratado elemental de Química por

Troost, con láminas. 	 . 48
Tratado de Física por Ganot, edicion

de Paris, en español y con grabados.
Y en general se encontrará un cornoleo

surtido de todas las obras de medicina, Ck
rugia y farmacia en dicha libre,ria del
DE Cóweaaa, en donde se continuarán ro'
biendotodas las nuevas obras que 88 publi•
tinca.

Hojas de padran con

1
 arreglo al nrl. 21 del
reglamento de 6 de Ma-
yo de 1871. Se hallan de
venta en la librería del
«Diario de Gördoba))9
San Fernanclon y Le-
trados 18.

A. los 'maestros.

1
 Estados gae,nsuales de
las cantidades TIC seie
han satisfecho por obli.
gaciones de la prime
enseñanza, y de las que
se les adeuuan. Se ha,
Han de venta en el des .
pmcho del Dun go CÓR

DOBA, calle de San Fer,
nando, 34.

1

bi.
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Estados para la .or
maeion del amillara-
miento y repartimiento
de contribucion segun
les nuevos modelos de

1

 la A 11-dnistracion.-
hallan de venta en la.
icaprentadel DiAnio
CürLboBA.
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